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EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DÍA 29 DE 
JUNIO DE 2022

En la Villa de Campo de Criptana, a 29 de junio de 2022, en el Salón de 
Plenos de la Casa Consistorial se reúne la Junta de Gobierno Local en sesión 
ordinaria en primera convocatoria presidida por el Sr. Alcalde-Presidente D. 
Santiago Lázaro López, asistiendo los/las Señores/ras Concejales que seguidamente 
se expresan, asistidos por la Secretaria de la Corporación Dña. Ana Isabel 
Castellanos Hervás, que certifica:

                Asistentes:

Preside:
D. Santiago Lázaro López.

Concejales:
Dª. Virginia Pintor Alberca.
D.  Mariano Ucendo Díaz-Pintado. 
Dª. Rosa Ana Fernández Ruiz.   
D. José Andrés Ucendo Escribano.  
D. Ángel Casarrubios Plaza.  

Secretaria:
Dña. Ana Isabel Castellanos Hervás.

Interventor:
D. Julio Ángel Urda Palomino

Abierta la sesión por la Presidencia a las nueve horas y cuarenta y cinco 
minutos y, una vez comprobada por la Secretaria la existencia del quórum 
necesario para que pueda ser iniciada, se procede a conocer los asuntos incluidos 
en el Orden del Día, adoptándose los acuerdos que seguidamente se relacionan:

1. APROBACIÓN BORRADOR ACTA SESIÓN ANTERIOR.

1.1. JGL 2022/20 Ordinaria 23/06/2022

Preguntado por la Presidencia a los Concejales si tenían alguna objeción respecto 
del borrador del acta de la sesión correspondiente al día 23 de junio de 2022, fue 
aprobada por unanimidad de los miembros que componen la Junta de Gobierno 
Local.

2. PROPUESTAS. 

2.1. CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES. 

2.1.1. PRP 2022/573 Correspondencia y Disposiciones Oficiales. 

1.  El Registro de la Propiedad Nº 2 de Alcázar de San Juan, remite las siguientes 
comunicaciones: 
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- Comunica la inscripción de rectificación de cabida de obra nueva terminada y 
división horizontal, de finca Urbana: sobre solar cercado en Campo de Criptana, 
existe construida la siguiente edificación: Edificio en Campo de Criptana en la calle 
……., número ….. 

- Comunica de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.4.b) del Texto 
Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana de 30 de octubre de 2015 y 
54 del Real Decreto 93/1997, de 4 de julio, se ha declarado obra nueva terminada 
Urbana: Edificio en Campo de Criptana, en la calle ……., número ….  
 
La Junta de Gobierno Local queda enterada. 

2.  La Mancomunidad de Servicios COMSERMANCHA, comunica que está trabajando 
en la preparación del expediente de contratación del servicio de recogida de aceite 
doméstico de origen vegetal en los municipios que la integran, y para ello será 
preceptiva la instalación de los contenedores de recogida necesarios, que a este 
municipio le corresponden 7, y solicita que les comuniquemos los emplazamientos y 
localizaciones donde se instalarán dichos contenedores. 

La Junta de Gobierno Local queda enterada y acuerda comunicarle que se les dará 
traslado lo antes posible de las localizaciones de los contenedores.  

3.  Por la Secretaria de la Corporación, se da cuenta de la publicación de las 
siguientes disposiciones oficiales: 

 En el B.O.E. nº 150, de fecha 24 de junio de 2022, la siguiente: 
   

1. Del Ministerio de Educación y Formación Profesional, Extracto de la 
Resolución de 20 de junio de 2022 de la Secretaría General de Formación 
Profesional por la que se convocan ayudas parala creación de Unidades 
de Orientación Profesional (UOP)dependientes del Programa Aula Mentor, 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.     

La Junta de Gobierno Local queda enterada.     
   

 En el D.O.C.M. nº 119, de fecha 23 de junio de 2022, las siguientes: 
     

1. De la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, Resolución de 
14/06/2022, de la Secretaría General de Hacienda y Administraciones 
Públicas, por la que se conceden subvenciones dirigidas a entidades locales 
de Castilla-La Mancha para la elaboración de planes de protección civil de 
ámbito municipal.    

La Junta de Gobierno Local queda enterada.    

2. De la Consejería de Igualdad y Portavoz, Decreto 52/2022, de 21 de junio, 
por el que se regula la concesión directa de subvenciones a municipios y a 
entidades de ámbito territorial inferior al municipio (Eatim) de Castilla-La 
Mancha para el desarrollo de actuaciones incluidas en el Plan 
Corresponsables.    

La Junta de Gobierno Local queda enterada. 
   

 En el D.O.C.M. nº 120, de fecha 24 de junio de 2022, la siguiente: 
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1. Anuncio del Ayuntamiento de Campo de Criptana, por el que se somete 

al trámite de información pública el expediente de solicitud de calificación 
urbanística para llevar a cabo: Instalación de una planta solar 
fotovoltaica y su respectiva línea eléctrica de evacuación para conexión a 
red PF Hita del Tardío e infraestructura de interconexión, en fincas 
rústicas en polígono 81, parcelas 23, 24 y 35.

La Junta de Gobierno Local queda enterada. 

  En el D.O.C.M. nº 121, de fecha 27 de junio de 2022, la siguiente: 
   

1. Resolución de 13/06/2022, de la Dirección General de la Función Pública, 
por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones destinadas a la 
financiación de planes de formación para el personal de las entidades 
locales de Castilla-La Mancha en el marco del Acuerdo de Formación para 
el Empleo de las Administraciones Públicas (Afedap) para el ejercicio 
2022, donde figura este Ayuntamiento con el tipo de plan “Agrupado”, 
con una subvención de 14.980,00 €.  

La Junta de Gobierno Local queda enterada. 

 En el B.O.P. nº 121, de fecha 24 de junio de 2022, la siguiente: 
    

 Anuncio del Ayuntamiento de Campo de Criptana, de Edicto de apertura 
de información pública, de instancia y documentación presentada por 
Electromontajes Criptana, S.L., en solicitud de licencia de actividad de 
ejecución de nave industrial para almacén de productos eléctricos y 
oficina, con emplazamiento en Avda. Comunidad Valenciana nº 8 de esta 
localidad. 

     La Junta de Gobierno Local queda enterada. 

4.  Por la Secretaria de la Corporación, se da cuenta del siguiente escrito enviado 
con posterioridad a la convocatoria de la presente sesión, y que es el  siguiente: 

- La Diputación Provincial de Ciudad Real, remite Resolución de la 
Convocatoria de Subvenciones para Programas de Servicios Sociales dirigida 
a Ayuntamientos y Eatims de la provincia de Ciudad Real menores de 
20.000 habitantes. Año 2022, donde figura este Ayuntamiento con una 
subvención concedida de 6.043,00 €, para el Proyecto/Actividad “Apoyo a la 
Capacitación de Personas en Riesgo o en Situación de Exclusión Social 
2022”.

La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda incluirlo y quedar enterados. 

2.2. INSTANCIAS. 

2.2.1. PRP 2022/567 solicitud Sala de Catas de Escuela de Catadores por 
Bodegas Símbolo, Sdad. Coop. CLM.

Se da cuenta de la solicitud presentada por Dª ……, como representante de 
BODEGAS SÍMBOLO, SDAD. COOP. CLM (entrada nº 2022/6933 de fecha 
21/06/2022), para la utilización de la Sala de Catas de Escuela de Catadores de 
esta localidad, para la celebración de la XIV Edición del concurso Regional de 
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Catadores de vino de Bodegas Símbolo, para el día 21 de agosto de 2022, en 
horario de 9:00 a 12:30 horas de la mañana. Dicha actividad es para la promoción 
de productos locales de Campo de Criptana, solicitando la exención de la tasa o 
precio público que les pudiera corresponder.

Visto que, por la Concejal Delegada de Promoción Económica se ha dado el Visto 
Bueno.  

Considerando lo establecido en los artículos 85.2, 86.2 y 92.1 y 6 de la Ley 
33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, y 75 
y 77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, en relación con la 
utilización por los particulares de los bienes de dominio público. 

Vistos los artículos 3.2. b. de la O.F. nº 413 reguladora del precio público por la 
utilización de Escuela de Catadores.

Visto el Informe favorable a la concesión de la no sujeción al pago del precio 
público emitido con fecha 22 de junio de 2022.

De conformidad con la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA:

1. Autorizar a Dª ……., como representante de BODEGAS SÍMBOLO, SDAD. 
COOP. CLM para la utilización de la Sala de Catas de Escuela de Catadores 
de esta localidad, para la celebración de la XIV Edición del concurso Regional 
de Catadores de vino de Bodegas Símbolo, para el día 21 de agosto de 
2022, en horario de 9:00 a 12:30 horas de la mañana, y así realizar la 
actividad para la promoción de productos locales de Campo de Criptana; con 
estricta sujeción a la Ley referida más atrás. 

Todo ello, y sin perjuicio de la normativa que para esas fechas esté en 
vigor, así como las medidas que pudieran adoptarse a tal efecto para el 
Municipio de Campo de Criptana.

    
2. No emitir liquidación por la utilización de dependencias de Escuela de 

Catadores, para la autorización referida más atrás. 
          

3. Poner en conocimiento de la entidad solicitante que el cumplimiento de los 
condicionantes y requisitos señalados, podrá verse alterado por la 
aprobación y entrada en vigor de normas posteriores que, siendo dictadas 
por las autoridades sanitarias competentes, prevean modificaciones en 
cuanto al desarrollo de actividades culturales, y que serán de obligado 
cumplimiento para la Entidad solicitante en todo aquello que prevea nueva 
regulación o modifique los criterios establecidos.

4. Asimismo, comunicar a la entidad solicitante que deberán respetarse 
taxativamente, las indicaciones establecidas en la normativa dictada por las 
autoridades sanitarias como consecuencia de la crisis sanitaria, con especial 
incidencia en el respeto a la distancia interpersonal mínima, utilización de 
medidas de higiene como uso de mascarillas o elementos de protección 
personal, así como las señaladas a continuación:
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 Los objetos y materiales utilizados en la actividad, serán 
desinfectados después de cada uso, debiendo disponer de gel 
hidroalcohólico o desinfectantes con actividad virucida autorizados 
y registrados por el Ministerio de Sanidad y desinfectante de 
superficies.

 En aquellos supuestos en que se utilicen aseos o vestuarios su 
ocupación máxima será de una persona para espacios de hasta 
cuatro metros cuadrados, salvo en aquellos supuestos de 
personas que puedan precisar asistencia. Si la superficie es 
superior a cuatro metros cuadrados por contar con más de una 
cabina, la ocupación máxima será de un tercio, debiendo 
mantenerse durante su uso la correspondiente distancia de 
seguridad. Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los 
referidos aseos garantizando siempre el estado de salubridad e 
higiene de los mismos.

 En caso de aparecer síntomas compatibles con el COVID 19 
(fiebre, tos, dificultad para respirar) u otros síntomas como falta 
de olfato o gusto, deberán adoptarse medidas de aislamiento y 
comunicación inmediata con los Servicios de Salud. 

5. Informar que en el caso de las solicitudes que incluyan entre sus 
necesidades equipos de sonido, iluminación, o cualquier otra necesidad, el 
presente acuerdo afecta únicamente a los equipos propios de la instalación, 
siendo por cuenta de cada interesado la contratación y abono del coste 
correspondiente al alquiler de otros equipos. 
Comunicarle que los derechos de autor (alquiler de material, tasas de 
representación, etc.) corren a cargo del solicitante. 

6. Informarles que deberán tener suscrito un seguro que cubra la 
responsabilidad civil por daños al personal que preste servicios, a los 
asistentes y a terceros, por la actividad desarrollada y un seguro de 
accidentes, documentación que deberán tener a disposición del 
Ayuntamiento que en cualquier momento podrá requerirla para su 
exhibición.   

7. Con anterioridad, y previo a la utilización de las salas de referencia, las 
interesadas deberán firmar la declaración responsable que acompaña a esta 
notificación, comprometiéndose al cumplimiento de las normas sanitarias 
que en ese momento estén establecidas.   

8. Dar traslado del presente acuerdo a la interesada, Concejal Delegada de 
Promoción Económica y Centro de Empresas, para su debido conocimiento y 
a los efectos oportunos. 

2.2.2. PRP 2022/569 Solicitud de uso de salas e instalaciones municipales 
por Vinícola del Carmen Sociedad Cooperativa.  

Se da cuenta de la solicitud presentada por D.ª …….. en representación de Vinícola 
del Carmen Sociedad Cooperativa (nº 2022/7039 de fecha 23/06/2022), para la 
cesión de uso del Salón de Actos de la Casa de Cultura el 21 de julio a las 20:30 h, 
para charla informativa a nuestros socios sobre ayudas KIT DIGITAL a autónomos 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación b5edc22e13304f54b5ca78d37161d421001

Url de validación https://sedeelectronica.campodecriptana.es/verificador/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=002

Metadatos Clasificador: Otros  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

S
A

N
T

IA
G

O
 L

A
Z

A
R

O
 L

O
P

E
Z

29
/0

6/
20

22
A

L
C

A
L

D
E

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

A
N

A
 IS

A
B

E
L

 C
A

S
T

E
L

L
A

N
O

S
H

E
R

V
A

S
29

/0
6/

20
22

S
E

C
R

E
T

A
R

IA

https://sedeelectronica.campodecriptana.es/verificador/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=002


E    
              Excmo. Ayuntamiento de

                   Campo de Criptana

Plaza Mayor, 1 – 13610 Campo de Criptana, Ciudad Real
Telfs.: 926564277 – 562057 – 561242
e-mail: ayuntamiento@campodecriptana.es
C.I.F.: P-1302800-F / Nº de Registro de Entidades Locales 01130283

agrarios; solicitan la cesión de uso de proyector y pantalla así como la exención del 
pago de cualquier tasa o precio público que les pueda corresponder.

Considerando que por la Concejala Delegada de Cultura se ha dado el Visto Bueno.

Considerando lo establecido en el artículo 72 de la Ley reguladora de las Bases del 
Régimen Local y 233 del Reglamento de Organización, Funcionamiento, y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, respecto al acceso al uso de locales municipales 
por parte de las asociaciones vecinales.

Considerando lo establecido en los artículos 85.2, 86.2 y 92.1 y 6 de la Ley 
33/2003 de 3 de noviembre de Patrimonio de las Administraciones Públicas, y 75 y 
77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales en relación con la utilización 
por los particulares de los bienes de dominio público.

Visto el artículo 2 de la Ordenanza nº 404 Reguladora del precio público por la 
utilización de Aulas o Dependencias Municipales.

Visto el Informe emitido al efecto por el Tesorero, de fecha 24/06/2022, haciendo 
constar lo siguiente:

 No emitir liquidación del precio público por la autorización para el uso del 
Salón de Actos de la Casa de Cultura para “Charla informativa a nuestros 
socios sobre ayudas KIT KIGITAL a autónomos agrarios” el 21 de julio de 
2022 a las 20:30 h. 

De conformidad con la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA:

1º) Autorizar a D.ª …….. en representación de Vinícola del Carmen Sociedad 
Cooperativa la cesión de uso del Salón de Actos de la Casa de Cultura el 21 de julio 
a las 20:30 h, para charla informativa a nuestros socios sobre ayudas KIT DIGITAL 
a autónomos agrarios; se autoriza la cesión de uso del proyector y la pantalla. Se 
les indica que deben facilitar cualquier tipo de publicidad en formato digital al 
correo contenidos@campodecriptana.es. 

Todo ello, y sin perjuicio de la normativa que para esas fechas esté en 
vigor, así como las medidas que pudieran adoptarse a tal efecto para el 
Municipio de Campo de Criptana.

2º) No emitir liquidación del precio público por la autorización para la utilización de 
la instalación municipal del Teatro Cervantes, en base al Informe del Tesorero, para 
la autorización referida más atrás.  
          
3º) Poner en conocimiento de la entidad solicitante que el cumplimiento de los 
condicionantes y requisitos señalados, podrá verse alterado por la aprobación y 
entrada en vigor de normas posteriores que, siendo dictadas por las autoridades 
sanitarias competentes, prevean modificaciones en cuanto al desarrollo de 
actividades culturales, y que serán de obligado cumplimiento para la Entidad 
solicitante en todo aquello que prevea nueva regulación o modifique los criterios 
establecidos.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación b5edc22e13304f54b5ca78d37161d421001

Url de validación https://sedeelectronica.campodecriptana.es/verificador/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=002

Metadatos Clasificador: Otros  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

S
A

N
T

IA
G

O
 L

A
Z

A
R

O
 L

O
P

E
Z

29
/0

6/
20

22
A

L
C

A
L

D
E

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

A
N

A
 IS

A
B

E
L

 C
A

S
T

E
L

L
A

N
O

S
H

E
R

V
A

S
29

/0
6/

20
22

S
E

C
R

E
T

A
R

IA

https://sedeelectronica.campodecriptana.es/verificador/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=002


E    
              Excmo. Ayuntamiento de

                   Campo de Criptana

Plaza Mayor, 1 – 13610 Campo de Criptana, Ciudad Real
Telfs.: 926564277 – 562057 – 561242
e-mail: ayuntamiento@campodecriptana.es
C.I.F.: P-1302800-F / Nº de Registro de Entidades Locales 01130283

4º) Asimismo, comunicar a la entidad solicitante que deberán respetarse 
taxativamente, las indicaciones establecidas en la normativa dictada por las 
autoridades sanitarias como consecuencia de la crisis sanitaria, con especial 
incidencia en el respeto a la distancia interpersonal mínima, utilización de medidas 
de higiene como uso de mascarillas o elementos de protección personal, así como 
las señaladas a continuación:

 Los objetos y materiales utilizados en la actividad, serán 
desinfectados después de cada uso, debiendo disponer de gel 
hidroalcohólico o desinfectantes con actividad virucida autorizados 
y registrados por el Ministerio de Sanidad y desinfectante de 
superficies.

 En aquellos supuestos en que se utilicen aseos o vestuarios su 
ocupación máxima será de una persona para espacios de hasta 
cuatro metros cuadrados, salvo en aquellos supuestos de 
personas que puedan precisar asistencia. Si la superficie es 
superior a cuatro metros cuadrados por contar con más de una 
cabina, la ocupación máxima será de un tercio, debiendo 
mantenerse durante su uso la correspondiente distancia de 
seguridad. Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los 
referidos aseos garantizando siempre el estado de salubridad e 
higiene de los mismos.

 En caso de aparecer síntomas compatibles con el COVID 19 
(fiebre, tos, dificultad para respirar) u otros síntomas como falta 
de olfato o gusto, deberán adoptarse medidas de aislamiento y 
comunicación inmediata con los Servicios de Salud. 

5º) Informar que en el caso de las solicitudes que incluyan entre sus necesidades 
equipos de sonido, iluminación, o cualquier otra necesidad, el presente acuerdo 
afecta únicamente a los equipos propios de la instalación, siendo por cuenta de 
cada interesado la contratación y abono del coste correspondiente al alquiler de 
otros equipos. 

Comunicarle que los derechos de autor (alquiler de material, tasas de 
representación, etc.) corren a cargo del solicitante. 

6º) Que en relación a la utilización de las instalaciones que requieran el uso del 
proyector, la presente autorización quedará condicionada al depósito previo de una 
fianza por el importe previsto en el art. 8.a) de la Ordenanza Municipal Reguladora 
del Precio Público por la Utilización de Aulas o Dependencias Municipales, fianza que 
se ingresará en la Tesorería Municipal. 

7º) Informarles que deberán tener suscrito un seguro que cubra la responsabilidad 
civil por daños al personal que preste servicios, a los asistentes y a terceros, por la 
actividad desarrollada y un seguro de accidentes, documentación que deberán 
tener a disposición del Ayuntamiento que en cualquier momento podrá requerirla 
para su exhibición.   

8º) Con anterioridad, y previo a la utilización de las salas de referencia, los 
interesados deberán firmar una declaración responsable, comprometiéndose al 
cumplimiento de las normas sanitarias que en ese momento estén establecidas.   

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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9º) Dar traslado del presente acuerdo a la interesada, Concejala Delegada de 
Cultura, Casa de Cultura, para su debido conocimiento y a los efectos oportunos. 

2.2.3. PRP 2022/575 Solicitudes de salas e instalaciones deportivas 
municipales por la Asociación Provincial de Minusválidos LANTANA. 

Se da cuenta de las solicitudes presentadas por D. ……, en representación de la 
Asociación Provincial de Minusválidos LANTANA, para llevar a cabo el Desarrollo de 
Escuela de Verano adaptada, del 1 al 12 de agosto de 2022, así como la exención 
de la tasa o precio público que les pueda corresponder, y que son las siguientes: 

1. Entrada nº 2022/6912, de fecha 21/06/2022, solicitando la cesión de uso de la 
sala polivalente del Centro Social, del 1 al 12 de agosto de 2022, de 9:00 a 14:00 
horas, así como que se les facilite equipo de música, mesas y sillas y material 
deportivo (pelotas, cuerdas, conos, …).

Visto que por la Concejala Delegada de Servicios Sociales, se ha dado el Visto 
Bueno. 

2. Entrada nº 2022/6915, de fecha 21/06/2022, solicitando la cesión de uso del 
Pabellón Polideportivo, incluida la estructura al aire libre cubierta de C/ Lope de 
Vega, 1, y material deportivo (conos, balones de baloncesto, balones de fútbol, 
cintas …) equipo de música. 

Visto que por el Concejal Delegado de Deportes, se ha dado el Visto Bueno, con la 
siguiente consideración: 

“No es posible la cesión del material deportivo porque la Concejalía no dispone de 
ese material deportivo.”

3. Entrada nº 2022/6920, de fecha 21/06/2022, solicitando se les facilite el acceso 
a la Piscina Municipal, con entrada para 12 usuarios participantes en la escuela de 
verano y sus respectivos monitores (5/6), indicando que para poder tener sitio, y 
dado que son usuarios con necesidades especiales, se les reserve una sombrilla. 

Visto que por el Concejal Delegado de Deportes se ha dado el Visto Bueno, 
indicando que antes de hacer uso de la Piscina Municipal, se deberán poner en 
contacto con el Coordinador de Deportes, para organizarse. 

Visto el Informe emitidos por el Tesorero Municipal, de fecha 22/06/2022, donde 
hace constar lo siguiente: 

“Vista la ordenanza nº 404 reguladora del precio público por la utilización de aulas 
o dependencias municipales.

 “No emitir liquidación del precio público por la autorización para la 
utilización, del día 1 al 12 de agosto de 2022, para el Desarrollo de escuela 
de verano adaptada, y en concreto lo siguiente: 

 Sala Polivalente del Centro Social: del 1 al 12 de agosto de 2022, de 
9:00 a 14:00 horas, y equipo de música, mesas, sillas y material 
deportivo (pelotas, cuerdas, conos…).”
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Visto el Informe emitidos por el Tesorero Municipal, de fecha 22/06/2022, donde 
hace constar lo siguiente:  

“Vista la Ordenanza nº 400 reguladora del precio público por el uso y prestación de 
servicios en instalaciones deportivas municipales. 

 No emitir liquidación del precio público por la autorización solicitada para la 
cesión de uso de varias instalaciones municipales y materiales, del día 1 al 
12 de agosto de 2022, para el Desarrollo de escuela de verano adaptada; así 
como la exención de la tasa o precio público que les pueda corresponder, y 
en concreto lo siguiente: 

 Pabellón Polideportivo incluida la estructura al aire libre cubierta C/ 
Lope de Vega 1: del 1 al 12 de agosto de 2022, de 9:00 a 12:00 
horas, y material deportivo (conos, balones de baloncesto, balones 
de fútbol, cintas …,) Equipo de música. 

 Piscina de Verano: una sombrilla, ya que los usuarios tienen 
necesidades especiales, entrada para 12 usuarios participantes en la 
escuela de verano y sus respectivos monitores (5/6). 

Considerando lo establecido en el artículo 72 de la Ley reguladora de las Bases del 
Régimen Local y 233 del Reglamento de Organización, Funcionamiento, y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, respecto al acceso al uso de locales municipales 
por parte de las asociaciones vecinales.

Considerando lo establecido en los artículos 85.2, 86.2 y 92.1 y 6 de la Ley 
33/2003 de 3 de noviembre de Patrimonio de las Administraciones Públicas, y 75 y 
77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales en relación con la utilización 
por los particulares de los bienes de dominio público.

De conformidad con la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA: 

1º) Autorizar a D. ……., en representación de la Asociación Provincial de 
Minusválidos LANTANA, la cesión de uso de las siguientes  instalaciones 
municipales: 

1. La cesión de uso del Salón de Actos de la Casa de las Asociaciones, del 1 
al 12 de agosto de 2022, de 9:00 a 14:00 horas, al estar disponible, y la 
cesión de mesas y sillas; en cuanto al equipo de música, se hará todo lo 
posible para que se les pueda facilitar. 

      
2. La cesión de uso del Pabellón Polideportivo, del 1 al 12 de agosto de 2022, 

de 9:00 a 12:00 horas. No siendo posible la cesión del material deportivo, 
porque la Concejalía no dispone de ese material.
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3. Facilitar la entrada a la Piscina Municipal, para 12 usuarios y 6 monitores. 
  
La anterior autorización, con estricta sujeción a la Ley 2/2021, de 29 de marzo, 
referida más atrás.  

Todo ello, y sin perjuicio de la normativa que para esas fechas esté en 
vigor, así como las medidas que pudieran adoptarse a tal efecto para el 
Municipio de Campo de Criptana.

2º) No emitir liquidación del precio público por el uso y prestación de las  salas 
municipales ni de las instalaciones deportivas municipales, en base a los Informes 
del Tesorero, para las autorizaciones referidas más atrás.  

3º) Poner en conocimiento del solicitante que el cumplimiento de los 
condicionantes y requisitos señalados, podrá verse alterado por la aprobación y 
entrada en vigor de normas posteriores que, siendo dictadas por las autoridades 
sanitarias competentes, prevean modificaciones en cuanto al desarrollo de 
actividades, y que serán de obligado cumplimiento para la Entidad solicitante en 
todo aquello que prevea nueva regulación o modifique los criterios establecidos.

Así mismo, comunicar a la entidad solicitante que deberán respetarse 
taxativamente, las indicaciones establecidas en la normativa dictada por las 
autoridades sanitarias como consecuencia de la crisis sanitaria, con especial 
incidencia en el respeto a la distancia interpersonal mínima, utilización de 
medidas de higiene como uso de mascarillas o elementos de protección 
personal, así como las señaladas a continuación:

Los objetos y materiales utilizados en la actividad, serán desinfectados 
después de cada uso, debiendo disponer de gel hidroalcohólico o 
desinfectantes con actividad virucida autorizados y registrados por el 
Ministerio de Sanidad y desinfectante de superficies.

En aquellos supuestos en que se utilicen aseos o vestuarios su ocupación 
máxima será de una persona para espacios de hasta cuatro metros 
cuadrados, salvo en aquellos supuestos de personas que puedan precisar 
asistencia. Si la superficie es superior a cuatro metros cuadrados por contar 
con más de una cabina, la ocupación máxima será de un tercio, debiendo 
mantenerse durante su uso la correspondiente distancia de seguridad. 
Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los referidos aseos 
garantizando siempre el estado de salubridad e higiene de los mismos.

En caso de aparecer síntomas compatibles con el COVID 19 (fiebre, tos, 
dificultad para respirar) u otros síntomas como falta de olfato o gusto, 
deberán adoptarse medidas de aislamiento y comunicación inmediata con los 
Servicios de Salud. 

4º) Informar que en el caso de las solicitudes que incluyan entre sus necesidades 
equipos de sonido, iluminación, o cualquier otra necesidad, el presente acuerdo 
afecta únicamente a los equipos propios de la instalación, siendo por cuenta de 
cada interesado la contratación y abono del coste correspondiente al alquiler de 
otros equipos. 

5º) Comunicarle que los derechos de autor (alquiler de material, tasas de 
representación, etc.) corren a cargo del solicitante. 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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6º) Que en relación a la utilización de las instalaciones que requieran el uso del 
proyector, la presente autorización quedará condicionada al depósito previo de una 
fianza por el importe previsto en el art. 8.a) de la Ordenanza Municipal Reguladora 
del Precio Público por la Utilización de Aulas o Dependencias Municipales, fianza que 
se ingresará en la Tesorería Municipal. 

7º) Informarles que deberán tener suscrito un seguro que cubra la responsabilidad 
civil por daños al personal que preste servicios, a los asistentes y a terceros, por la 
actividad desarrollada y un seguro de accidentes, documentación que deberán 
tener a disposición del Ayuntamiento que en cualquier momento podrá requerirla 
para su exhibición.   

8º) Con anterioridad, y previo a la utilización de las instalaciones de referencia, el 
Club interesado deberá firmar una declaración responsable, comprometiéndose al 
cumplimiento de las normas sanitarias que en ese momento estén establecidas.   

9º) Dar traslado del presente acuerdo al interesado, Concejala Delegada de 
Servicios Sociales, Concejal Delegado de Asociaciones, Concejal Delegado de 
Deportes y Coordinador de Deportes, para su debido conocimiento y a los efectos 
oportunos.” 

2.2.4. PRP 2022/576 Solicitud de cambio de días autorizados para uso de 
sala municipal por la Asociación Familiares Enfermos Parkinson y Otras. 

Se da cuenta de la solicitud presentada por Dª. …….., en representación de la 
Asociación Familiares Enfermos Parkinson y Otras (nº 2022/7024 de fecha 
23/06/2022), solicitando el cambio de días autorizados para el desarrollo del 
proyecto de intervención que llevarán a cabo en Campo de Criptana (miércoles y 
jueves), entre los meses de julio a diciembre de 2022, de 16:00 a 20:00 horas, 
siendo el cambio para los días lunes y jueves de cada semana, en horario de 16:00 
a 20:00 horas.  

Visto que, por la Junta de Gobierno Local, en su sesión celebrada el día 23 de junio 
de 2022, se acordó autorizar a Dª. Gema Gil Charco, en representación de la 
Asociación Familiares Enfermos Parkinson y Otras, para hacer uso de una 
dependencia del Centro Social, para los meses de julio a diciembre de 2022, de 
16:00 a 20:00 horas, para llevar a cabo el proyecto de intervención que realizarán 
en esta localidad. 

Visto que por la Concejala Delegada de Servicios Sociales, se ha dado el Visto 
Bueno. 

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA: 

1º) Acceder a lo solicitado por Dª. ……., en representación de la Asociación 
Familiares Enfermos Parkinson y Otras, y cambiar los días ya autorizados para 
hacer uso de una dependencia en el Centro Social, por los lunes y jueves de cada 
semana, en horario de 16:00 a 20:00 horas, entre los meses de julio a diciembre 
de 2022; en las mismas condiciones de lo ya autorizado.  

2º) Dar traslado del presente acuerdo a la interesada, Concejala Delegada de 
Servicios Sociales y Coordinadora del Centro Social, para su conocimiento y a los 
efectos oportunos. 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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2.3. OTROS ASUNTOS. 

2.3.1. CONCESIONES ADMINISTRATIVAS DEL CEMENTERIO. 

2.3.1.1. PRP 2022/383 Solicitud de cambio de titularidad de sitio del 
Cementerio Municipal.

Se da cuenta de solicitud presentada por D. ……. (N.º 2022/1296 de 4/02/2022), 
actuando en nombre propio y en representación del resto de herederos, y solicita la 
inscripción a su nombre del sitio Nº .. del Cementerio Municipal, para sepultura de 
clase ……, del Patio de ……, Nones Paseo …. Letra .., que figuraba a nombre de Dª. 
……. (concesión otorgada con fecha 10 agosto de 1982), acompañando al efecto la 
conformidad del resto de herederos y fotocopias del D.N.I., así como fotocopia del 
Título de concesión original. 

Considerando lo dispuesto en el informe del Encargado del cementerio municipal 
emitido con fecha de 14 de junio de 2022.

Considerando lo dispuesto en el informe de Tesorería emitido con fecha 21 de junio 
de 2022 en el que señala que: 

“Declarar la no sujeción a la Tasa de Cementerio Municipal por la trasmisión de la 
titularidad de la concesión administrativa de la sepultura sita en el PATIO DE …… 1ª 
CLASE NONES PASEO …. LETRA .. N.º .., al tratarse de una sepultura no construida 
por el Ayuntamiento”.

Visto el informe de Secretaría emitido con fecha de 23 de junio de 2022 en el que 
hace constar que:

“Respecto de las concesiones de nichos concedidas a perpetuidad antes de 1986, el 
TS ha establecido que las mismas encuentran el límite temporal de 99 años, 
transcurrido el cual ha de entenderse recuperada la libre disposición del 
enterramiento por las autoridades municipales. De este modo, las concesiones de 
nichos en el cementerio municipal del Ayuntamiento adjudicadas antes de 1986 se 
extinguen a los 99 años de su fecha de otorgamiento”.

Habida cuenta de la Resolución de Alcaldía de 2019/648 de 24 junio en virtud de la 
cual, se delegan por parte de alcaldía la competencia a la Junta de Gobierno Local. 

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA: 

PRIMERO.- Conceder al solicitante, D. …… con D.N.I. ….. el cambio de titularidad 
de la siguiente concesión de uso funerario otorgado sobre la siguiente parcela: 

Cementerio Municipal de Campo de Criptana
Sepultura sita en Patio de ….. 1ª Clase Nones Paseo …. Letra .., Nº ...

SEGUNDO. - El derecho funerario que se concede a D. …… se otorga con las 
siguientes condiciones:

- El plazo para el otorgamiento de uso de la unidad de enterramiento es de 99 
años, plazo que comenzará a contar desde la fecha de otorgamiento inicial 
de la concesión.  
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- Los titulares vienen obligados a coadyuvar a la conservación del cementerio, 
mediante el pago de los derechos establecidos o que se establezcan en la 
Ordenanza Fiscal nº 305 que regula la tasa del cementerio.

- Para cualquier tipo de obra dentro del recinto del Cementerio se requerirá la 
previa licencia municipal.

- Queda prohibida toda transacción mercantil o disponibilidad del derecho 
funerario a título oneroso 

- La cesión a título gratuito del derecho funerario requerirá de autorización 
municipal, que se concederá cuando exista relación de parentesco de 
consanguinidad hasta el cuarto grado o por afinidad hasta el segundo grado, 
en relación con el último titular de la propiedad.

- El titular del derecho funerario podrá designar beneficiarios para después de 
su muerte. 

- El titular del derecho funerario tendrá derecho a que sean enterrados, en la 
sepultura, sus familiares y personas con quienes les una especial afección o 
por razón de caridad, requiriéndose siempre la presentación del título de 
propiedad. 

- Las inhumaciones, exhumaciones y traslados de cadáveres o resto se 
regirán por las disposiciones de sanidad mortuoria vigentes. 

TERCERO. - No emitir liquidación de la tasa municipal del cementerio, de 
conformidad con lo previsto en el informe de Tesorería que consta en el expediente. 

CUARTO. - Ordenar la inscripción del título de referencia en el Libro Registro del 
cementerio a nombre de D. ……., salvo tercero con mejor derecho.

QUINTO. - Notificar el presente acuerdo al interesado, al Departamento de 
Secretaría, de cara a que proceda a expedir el título que acredita dicho cambio de 
titularidad de la concesión del derecho funerario; al Departamento de Rentas y al 
Encargado del Cementerio Municipal, para su conocimiento y efectos consiguientes. 

2.3.1.2. PRP 2022/395 Solicitud de cambio de titularidad de sitio del 
Cementerio Municipal.

Se da cuenta de solicitud presentada por Dª. ……. (N.º 2022/12618 de 
29/11/2021), actuando en nombre propio y en representación del resto de 
herederos, y solicita la inscripción a su nombre del sitio N.º .. del Cementerio 
Municipal, para sepultura de clase …., del Patio de ……, Pares Fila .. que figuraba a 
nombre de D. …….. (concesión otorgada con fecha 26 mayo de 1979), 
acompañando al efecto la conformidad del resto de herederos y fotocopias del 
D.N.I., así como fotocopia del Título de concesión original. 

Considerando lo dispuesto en el informe del Encargado del cementerio municipal 
emitido con fecha de 14 de junio de 2022.

Considerando lo dispuesto en el informe de Tesorería emitido con fecha 21 de junio 
de 2022 en el que señala que: 

“Declarar la no sujeción a la Tasa de Cementerio Municipal por la trasmisión de la 
titularidad de la concesión administrativa de la sepultura sita en el PATIO DE …. 
CLASE ….. FILA .. Nº. .., al tratarse de una sepultura no construida por el 
Ayuntamiento”.

Visto el informe de Secretaría emitido con fecha de 24 de junio de 2022 en el que 
hace constar que:
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“Respecto de las concesiones de nichos concedidas a perpetuidad antes de 1986, el 
TS ha establecido que las mismas encuentran el límite temporal de 99 años, 
transcurrido el cual ha de entenderse recuperada la libre disposición del 
enterramiento por las autoridades municipales. De este modo, las concesiones de 
nichos en el cementerio municipal del Ayuntamiento adjudicadas antes de 1986 se 
extinguen a los 99 años de su fecha de otorgamiento”.

Habida cuenta de la Resolución de Alcaldía de 2019/648 de 24 junio en virtud de la 
cual, se delegan por parte de alcaldía la competencia a la Junta de Gobierno Local. 

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA: 

PRIMERO.- Conceder al solicitante, Dª. …….. con D.N.I. ……. el cambio de 
titularidad de la siguiente concesión de uso funerario otorgado sobre la siguiente 
parcela: 

Cementerio Municipal de Campo de Criptana
Sepultura sita en Patio de ……. 2ª ….. Pares Fila .., N.º ...

SEGUNDO. - El derecho funerario que se concede a Dª. ……. se otorga con las 
siguientes condiciones:

- El plazo para el otorgamiento de uso de la unidad de enterramiento es de 99 
años, plazo que comenzará a contar desde la fecha de otorgamiento inicial 
de la concesión.  

- Los titulares vienen obligados a coadyuvar a la conservación del cementerio, 
mediante el pago de los derechos establecidos o que se establezcan en la 
Ordenanza Fiscal nº 305 que regula la tasa del cementerio.

- Para cualquier tipo de obra dentro del recinto del Cementerio se requerirá la 
previa licencia municipal.

- Queda prohibida toda transacción mercantil o disponibilidad del derecho 
funerario a título oneroso 

- La cesión a título gratuito del derecho funerario requerirá de autorización 
municipal, que se concederá cuando exista relación de parentesco de 
consanguinidad hasta el cuarto grado o por afinidad hasta el segundo grado, 
en relación con el último titular de la propiedad.

- El titular del derecho funerario podrá designar beneficiarios para después de 
su muerte. 

- El titular del derecho funerario tendrá derecho a que sean enterrados, en la 
sepultura, sus familiares y personas con quienes les una especial afección o 
por razón de caridad, requiriéndose siempre la presentación del título de 
propiedad. 

- Las inhumaciones, exhumaciones y traslados de cadáveres o resto se 
regirán por las disposiciones de sanidad mortuoria vigentes. 

TERCERO. - No emitir liquidación de la tasa municipal del cementerio, de 
conformidad con lo previsto en el informe de Tesorería que consta en el expediente. 

CUARTO. - Ordenar la inscripción del título de referencia en el Libro Registro del 
cementerio a nombre de Dª. …….., salvo tercero con mejor derecho.

QUINTO. - Notificar el presente acuerdo a la interesada, al Departamento de 
Secretaría, de cara a que proceda a expedir el título que acredita dicho cambio de 
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titularidad de la concesión del derecho funerario; al Departamento de Rentas y al 
Encargado del Cementerio Municipal, para su conocimiento y efectos consiguientes. 

2.3.1.3. PRP 2022/415 Solicitud de cambio de titularidad de sitio del 
Cementerio Municipal.

Se da cuenta de solicitud presentada por Dª. ……… (N.º 2022/4134 de 
19/04/2022), actuando en nombre propio y en representación del resto de 
herederos, y solicita la inscripción a su nombre del sitio Nº .. y .. del Cementerio 
Municipal, para sepultura de clase ……, del Patio de ……., Pares Paseo ….., que 
figuraba a nombre de D……… (concesión otorgada con fecha 30 abril de 1980), 
acompañando al efecto la conformidad del resto de herederos y fotocopias del 
D.N.I., así como fotocopia del Título de concesión original. 

Considerando lo dispuesto en el informe del Encargado del cementerio municipal 
emitido con fecha de 14 de junio de 2022.

Considerando lo dispuesto en el informe de Tesorería emitido con fecha 21 de junio 
de 2022 en el que señala que: 

“Declarar la no sujeción a la Tasa de Cementerio Municipal por la trasmisión de la 
titularidad de la concesión administrativa de la sepultura sita en el PATIO DE ….. 
CLASE PARES PASEO ….. Nº. .. y .., al tratarse de una sepultura no construida por 
el Ayuntamiento”.

Visto el informe de Secretaría emitido con fecha de 24 de junio de 2022 en el que 
hace constar que:

“Respecto de las concesiones de nichos concedidas a perpetuidad antes de 1986, el 
TS ha establecido que las mismas encuentran el límite temporal de 99 años, 
transcurrido el cual ha de entenderse recuperada la libre disposición del 
enterramiento por las autoridades municipales. De este modo, las concesiones de 
nichos en el cementerio municipal del Ayuntamiento adjudicadas antes de 1986 se 
extinguen a los 99 años de su fecha de otorgamiento”.

Habida cuenta de la Resolución de Alcaldía de 2019/648 de 24 junio en virtud de la 
cual, se delegan por parte de alcaldía la competencia a la Junta de Gobierno Local. 

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA: 

PRIMERO.- Conceder al solicitante, Dª. ……. con D.N.I. ……. el cambio de 
titularidad de la siguiente concesión de uso funerario otorgado sobre la siguiente 
parcela: 

Cementerio Municipal de Campo de Criptana
Sepultura sita en Patio de ……. 1ª Clase …. Paseo ….., Nº .. y ...

SEGUNDO. - El derecho funerario que se concede a Dª. …….. se otorga con las 
siguientes condiciones:

- El plazo para el otorgamiento de uso de la unidad de enterramiento es de 99 
años, plazo que comenzará a contar desde la fecha de otorgamiento inicial 
de la concesión.  
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- Los titulares vienen obligados a coadyuvar a la conservación del cementerio, 
mediante el pago de los derechos establecidos o que se establezcan en la 
Ordenanza Fiscal nº 305 que regula la tasa del cementerio.

- Para cualquier tipo de obra dentro del recinto del Cementerio se requerirá la 
previa licencia municipal.

- Queda prohibida toda transacción mercantil o disponibilidad del derecho 
funerario a título oneroso 

- La cesión a título gratuito del derecho funerario requerirá de autorización 
municipal, que se concederá cuando exista relación de parentesco de 
consanguinidad hasta el cuarto grado o por afinidad hasta el segundo grado, 
en relación con el último titular de la propiedad.

- El titular del derecho funerario podrá designar beneficiarios para después de 
su muerte. 

- El titular del derecho funerario tendrá derecho a que sean enterrados, en la 
sepultura, sus familiares y personas con quienes les una especial afección o 
por razón de caridad, requiriéndose siempre la presentación del título de 
propiedad. 

- Las inhumaciones, exhumaciones y traslados de cadáveres o resto se 
regirán por las disposiciones de sanidad mortuoria vigentes. 

TERCERO. - No emitir liquidación de la tasa municipal del cementerio, de 
conformidad con lo previsto en el informe de Tesorería que consta en el expediente. 

CUARTO. - Ordenar la inscripción del título de referencia en el Libro Registro del 
cementerio a nombre de Dª. ……., salvo tercero con mejor derecho.

QUINTO. - Notificar el presente acuerdo a la interesada, al Departamento de 
Secretaría, de cara a que proceda a expedir el título que acredita dicho cambio de 
titularidad de la concesión del derecho funerario; al Departamento de Rentas y al 
Encargado del Cementerio Municipal, para su conocimiento y efectos consiguientes. 

2.3.2. PRP 2022/516 Resolución de Expediente de Responsabilidad 
Patrimonial de la Administración. 

Expediente 2022/1072.

Visto el Expediente de Reclamación de Responsabilidad Patrimonial de la 
Administración, tramitado en este Ayuntamiento a instancia de Dª …….

Vista la Propuesta de Resolución de D. ……., Instructor del Expediente 2022/1072, 
de Reclamación por Responsabilidad Patrimonial de la Administración, nombrado 
por la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de marzo de 2022, donde hace constar 
lo siguiente: 

“FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: La actual regulación legal de los principios de la responsabilidad 
patrimonial de las Administraciones Públicas se contiene en el artículo 32 de la Ley 
40//2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público:

“1. Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones 
Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y 
derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o 
anormal de los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños 
que el particular tenga el deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley.
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La anulación en vía administrativa o por el orden jurisdiccional contencioso 
administrativo de los actos o disposiciones administrativas no presupone, por sí 
misma, derecho a la indemnización.

2. En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente 
e individualizado con relación a una persona o grupo de personas”.
Por su parte, la jurisprudencia señala que la responsabilidad Patrimonial de las 
Administraciones Públicas, queda configurada mediante:

- La acreditación de la efectividad del daño.
- La acreditación de una relación de causalidad entre el daño y la acción u 

omisión administrativa.
- La atribución a la parte actora de la carga de la prueba sobre las 

cuestiones de hecho en las que basa su reclamación de responsabilidad 
patrimonial. 

- La acreditación por parte del recurrente la cuantía concreta e 
individualizada del daño sufrido.

SEGUNDO: El informe presentado por el Concejal Delegado de Cementerio 
Municipal marca que “En pasadas fechas se procedió a cambiar la forma de trabajo 
en algunos aspectos que se consideraron oportunos para un mejor funcionamiento 
del cementerio municipal. Estos cambios no provocaron el cambio deseado y 
pudieron tener en diferentes vecinos/as de la localidad un menoscabo a las 
condiciones que con anterioridad existían en la instalación municipal referida. 
Constatándose tal circunstancia y en relación al reglamento interno que rige el 
lugar, se convino volver a la situación inicial para que así los vecinos/as 
afectados/as no lo fuesen y el problema que había sido ocasionado no provocase 
más situaciones no deseadas”. 

Por consiguiente, quedan así acreditados los presupuestos necesarios para 
que surja la responsabilidad de la Administración, a saber:

- La existencia de inactividad de la Administración, que viene dada por la 
necesidad de gestión del servicio de cementerio, función que se ha 
dejado de realizar.

- La producción de un daño efectivo, evaluable económicamente e 
individualizable, y que el particular no tenía el deber de soportar, como 
ha sido el perjuicio económico que ha soportado indebidamente la 
reclamante, al haberse producido una inacción del servicio municipal.

- Que todo ello sea consecuencia del funcionamiento anormal de los 
servicios públicos, sin que sea imputable al perjudicado el daño 
producido, pues una competencia obligatoria del Ayuntamiento es la 
prestación del servicio de operaciones necesarias para la inhumación o 
exhumación.

- Que se trata de un suceso que se hubiera podido evitar. 
- Que no ha prescrito el derecho a reclamar que recoge el artículo 67 de la 

Ley 39/2015, concretamente un plazo de prescripción de un año desde 
que se produjo el hecho. 
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Por lo anterior, la Junta de Gobierno Local, como órgano competente en la materia 
según el Decreto de Delegación de competencias del Alcalde en la Junta de 
Gobierno Local nº 2019/648 de 24 de junio, por unanimidad ACUERDA: 

PRIMERO. Reconocer a Dª ……….., el derecho a recibir una indemnización 
como consecuencia de los gastos indebidamente soportados, provocados por el 
funcionamiento del servicio de Cementerio Municipal, y cuyos daños han sido los 
siguientes: Pago de servicio de retirada y colocación de lápida, valorado en 108,00 
euros, según factura presentada por la reclamante. Para el pago de los mismos 
deberá presentarse factura legal que acredite el pago y ficha de terceros. 

SEGUNDO. Dar traslado del presente acuerdo a la interesada, Instructor del 
Expediente e Intervención de Fondos, para su conocimiento y a los efectos 
oportunos. 

2.3.3. PRP 2022/517 Resolución de Expediente de Responsabilidad 
Patrimonial de la Administración. 

Expediente 2022/1104.

Visto el Expediente de Reclamación de Responsabilidad Patrimonial de la 
Administración, tramitado en este Ayuntamiento a instancia de Dª ……...

Vista la Propuesta de Resolución de D. ………, Instructor del Expediente 2022/1104, 
de Reclamación por Responsabilidad Patrimonial de la Administración, nombrado 
por la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de marzo de 2022, donde hace constar 
lo siguiente: 

“FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: La actual regulación legal de los principios de la responsabilidad 
patrimonial de las Administraciones Públicas se contiene en el artículo 32 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público:

“1. Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones 
Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y 
derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o 
anormal de los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños 
que el particular tenga el deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley.

La anulación en vía administrativa o por el orden jurisdiccional contencioso 
administrativo de los actos o disposiciones administrativas no presupone, por sí 
misma, derecho a la indemnización.

2. En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente 
e individualizado con relación a una persona o grupo de personas”.
Por su parte, la jurisprudencia señala que la responsabilidad Patrimonial de las 
Administraciones Públicas, queda configurada mediante:

- La acreditación de la efectividad del daño.
- La acreditación de una relación de causalidad entre el daño y la acción u 

omisión administrativa.
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- La atribución a la parte actora de la carga de la prueba sobre las 
cuestiones de hecho en las que basa su reclamación de responsabilidad 
patrimonial. 

- La acreditación por parte del recurrente la cuantía concreta e 
individualizada del daño sufrido.

SEGUNDO: El informe presentado por el Concejal Delegado de Cementerio 
Municipal marca que “En pasadas fechas se procedió a cambiar la forma de trabajo 
en algunos aspectos que se consideraron oportunos para un mejor funcionamiento 
del cementerio municipal. Estos cambios no provocaron el cambio deseado y 
pudieron tener en diferentes vecinos/as de la localidad un menoscabo a las 
condiciones que con anterioridad existían en la instalación municipal referida. 
Constatándose tal circunstancia y en relación al reglamento interno que rige el 
lugar, se convino volver a la situación inicial para que así los vecinos/as 
afectados/as no lo fuesen y el problema que había sido ocasionado no provocase 
más situaciones no deseadas”. 

Por consiguiente, quedan así acreditados los presupuestos necesarios para 
que surja la responsabilidad de la Administración, a saber:

- La existencia de inactividad de la Administración, que viene dada por la 
necesidad de gestión del servicio de cementerio, función que se ha 
dejado de realizar.

- La producción de un daño efectivo, evaluable económicamente e 
individualizable, y que el particular no tenía el deber de soportar, como 
ha sido el perjuicio económico que ha soportado indebidamente la 
reclamante, al haberse producido una inacción del servicio municipal.

- Que todo ello sea consecuencia del funcionamiento anormal de los 
servicios públicos, sin que sea imputable al perjudicado el daño 
producido, pues una competencia obligatoria del Ayuntamiento es la 
prestación del servicio de operaciones necesarias para la inhumación o 
exhumación.

- Que se trata de un suceso que se hubiera podido evitar. 
- Que no ha prescrito el derecho a reclamar que recoge el artículo 67 de la 

Ley 39/2015, concretamente un plazo de prescripción de un año desde 
que se produjo el hecho. 

Por lo anterior, la Junta de Gobierno Local, como órgano competente en la materia 
según el Decreto de Delegación de competencias del Alcalde en la Junta de 
Gobierno Local 2019/648 de 24 de junio, por unanimidad ACUERDA: 

PRIMERO. Reconocer a Dª …….., el derecho a recibir una indemnización 
como consecuencia de los gastos indebidamente soportados, provocados por el 
funcionamiento del servicio de Cementerio Municipal, y cuyos daños han sido los 
siguientes: Pago de servicio de retirada y colocación de lápida, valorado en 169,40 
euros, según factura presentada por la reclamante. Para el pago de los mismos 
deberá presentarse factura legal que acredite el pago y ficha de terceros. 

SEGUNDO. Dar traslado del presente acuerdo a la interesada, Instructor del 
Expediente y a Intervención de Fondos, para su conocimiento y a los efectos 
oportunos. 

2.3.4. PRP 2022/519 Resolución de Expediente de Responsabilidad 
Patrimonial de la Administración. 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación b5edc22e13304f54b5ca78d37161d421001

Url de validación https://sedeelectronica.campodecriptana.es/verificador/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=002

Metadatos Clasificador: Otros  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

S
A

N
T

IA
G

O
 L

A
Z

A
R

O
 L

O
P

E
Z

29
/0

6/
20

22
A

L
C

A
L

D
E

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

A
N

A
 IS

A
B

E
L

 C
A

S
T

E
L

L
A

N
O

S
H

E
R

V
A

S
29

/0
6/

20
22

S
E

C
R

E
T

A
R

IA

https://sedeelectronica.campodecriptana.es/verificador/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=002


E    
              Excmo. Ayuntamiento de

                   Campo de Criptana
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Expediente 2022/1127.

Visto el Expediente de Reclamación de Responsabilidad Patrimonial de la 
Administración, tramitado en este Ayuntamiento a instancia de Dª ……...

Vista la Propuesta de Resolución de D. ……., Instructor del Expediente 2022/1127, 
de Reclamación por Responsabilidad Patrimonial de la Administración, nombrado 
por la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de marzo de 2022, donde hace constar 
lo siguiente: 

“FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: La actual regulación legal de los principios de la responsabilidad 
patrimonial de las Administraciones Públicas se contiene en el artículo 32 de la Ley 
40//2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público:

“1. Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones 
Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y 
derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o 
anormal de los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños 
que el particular tenga el deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley.

La anulación en vía administrativa o por el orden jurisdiccional contencioso 
administrativo de los actos o disposiciones administrativas no presupone, por sí 
misma, derecho a la indemnización.

2. En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente 
e individualizado con relación a una persona o grupo de personas”.
Por su parte, la jurisprudencia señala que la responsabilidad Patrimonial de las 
Administraciones Públicas, queda configurada mediante:

- La acreditación de la efectividad del daño.
- La acreditación de una relación de causalidad entre el daño y la acción u 

omisión administrativa.
- La atribución a la parte actora de la carga de la prueba sobre las 

cuestiones de hecho en las que basa su reclamación de responsabilidad 
patrimonial. 

- La acreditación por parte del recurrente la cuantía concreta e 
individualizada del daño sufrido.

SEGUNDO: El informe presentado por el Concejal Delegado de Cementerio 
Municipal marca que “En pasadas fechas se procedió a cambiar la forma de trabajo 
en algunos aspectos que se consideraron oportunos para un mejor funcionamiento 
del cementerio municipal. Estos cambios no provocaron el cambio deseado y 
pudieron tener en diferentes vecinos/as de la localidad un menoscabo a las 
condiciones que con anterioridad existían en la instalación municipal referida. 
Constatándose tal circunstancia y en relación al reglamento interno que rige el 
lugar, se convino volver a la situación inicial para que así los vecinos/as 
afectados/as no lo fuesen y el problema que había sido ocasionado no provocase 
más situaciones no deseadas”. 

Por consiguiente, quedan así acreditados los presupuestos necesarios para 
que surja la responsabilidad de la Administración, a saber:
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E    
              Excmo. Ayuntamiento de

                   Campo de Criptana

Plaza Mayor, 1 – 13610 Campo de Criptana, Ciudad Real
Telfs.: 926564277 – 562057 – 561242
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- La existencia de inactividad de la Administración, que viene dada por la 
necesidad de gestión del servicio de cementerio, función que se ha 
dejado de realizar.

- La producción de un daño efectivo, evaluable económicamente e 
individualizable, y que el particular no tenía el deber de soportar, como 
ha sido el perjuicio económico que ha soportado indebidamente la 
reclamante, al haberse producido una inacción del servicio municipal.

- Que todo ello sea consecuencia del funcionamiento anormal de los 
servicios públicos, sin que sea imputable al perjudicado el daño 
producido, pues una competencia obligatoria del Ayuntamiento es la 
prestación del servicio de operaciones necesarias para la inhumación o 
exhumación.

- Que se trata de un suceso que se hubiera podido evitar. 
- Que no ha prescrito el derecho a reclamar que recoge el artículo 67 de la 

Ley 39/2015, concretamente un plazo de prescripción de un año desde 
que se produjo el hecho. 

Por lo anterior, la Junta de Gobierno Local, como órgano competente en la materia 
según el Decreto de Delegación de competencias del Alcalde en la Junta de 
Gobierno Local 2019/648 de 24 de junio, por unanimidad ACUERDA: 

PRIMERO. Reconocer a Dª ……., el derecho a recibir una indemnización como 
consecuencia de los gastos indebidamente soportados, provocados por el 
funcionamiento del servicio de Cementerio Municipal, y cuyos daños han sido los 
siguientes: Pago de servicio de retirada y colocación de lápida, valorado en 133,00 
euros según factura presentada por la reclamante. Para el pago de los mismos 
deberá presentarse factura legal que acredite el pago, y ficha de terceros. 

SEGUNDO. Dar traslado del presente acuerdo a la interesada, Instructor del 
Expediente y a Intervención de Fondos, para su conocimiento y a los efectos 
oportunos. 

2.3.5. PRP 2022/520 Resolución de Expediente de Responsabilidad 
Patrimonial de la Administración. 

Expediente 2022/1221.

Visto el Expediente de Reclamación de Responsabilidad Patrimonial de la 
Administración, tramitado en este Ayuntamiento a instancia de D. ……..

Vista la Propuesta de Resolución de D. ……., Instructor del Expediente 2022/1221, 
de Reclamación por Responsabilidad Patrimonial de la Administración, nombrado 
por la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de marzo de 2022, donde hace constar 
lo siguiente: 

“FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: La actual regulación legal de los principios de la responsabilidad 
patrimonial de las Administraciones Públicas se contiene en el artículo 32 de la Ley 
40//2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público:
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                   Campo de Criptana
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“1. Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones 
Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y 
derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o 
anormal de los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños 
que el particular tenga el deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley.

La anulación en vía administrativa o por el orden jurisdiccional contencioso 
administrativo de los actos o disposiciones administrativas no presupone, por sí 
misma, derecho a la indemnización.

2. En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente 
e individualizado con relación a una persona o grupo de personas”.
Por su parte, la jurisprudencia señala que la responsabilidad Patrimonial de las 
Administraciones Públicas, queda configurada mediante:

- La acreditación de la efectividad del daño.
- La acreditación de una relación de causalidad entre el daño y la acción u 

omisión administrativa.
- La atribución a la parte actora de la carga de la prueba sobre las 

cuestiones de hecho en las que basa su reclamación de responsabilidad 
patrimonial. 

- La acreditación por parte del recurrente la cuantía concreta e 
individualizada del daño sufrido.

SEGUNDO: El informe presentado por el Concejal Delegado de Cementerio 
Municipal marca que “En pasadas fechas se procedió a cambiar la forma de trabajo 
en algunos aspectos que se consideraron oportunos para un mejor funcionamiento 
del cementerio municipal. Estos cambios no provocaron el cambio deseado y 
pudieron tener en diferentes vecinos/as de la localidad un menoscabo a las 
condiciones que con anterioridad existían en la instalación municipal referida. 
Constatándose tal circunstancia y en relación al reglamento interno que rige el 
lugar, se convino volver a la situación inicial para que así los vecinos/as 
afectados/as no lo fuesen y el problema que había sido ocasionado no provocase 
más situaciones no deseadas”. 

Por consiguiente, quedan así acreditados los presupuestos necesarios para 
que surja la responsabilidad de la Administración, a saber:

- La existencia de inactividad de la Administración, así como la ejecución 
de la misma, que viene dada por la necesidad de gestión del servicio de 
cementerio, función que se ha dejado de realizar.

- La producción de un daño efectivo, evaluable económicamente e 
individualizable, y que el particular no tenía el deber de soportar, como 
ha sido el perjuicio económico que ha soportado indebidamente la 
reclamante, al haberse producido una inacción del servicio municipal.

- Que todo ello sea consecuencia del funcionamiento anormal de los 
servicios públicos, sin que sea imputable al perjudicado el daño 
producido, pues una competencia obligatoria del Ayuntamiento es la 
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prestación del servicio de operaciones necesarias para la inhumación o 
exhumación.

- Que se trata de un suceso que se hubiera podido evitar. 
- Que no ha prescrito el derecho a reclamar que recoge el artículo 67 de la 

Ley 39/2015, concretamente un plazo de prescripción de un año desde 
que se produjo el hecho. 

Por lo anterior, la Junta de Gobierno Local, como órgano competente en la materia 
según el Decreto de Delegación de competencias del Alcalde en la Junta de 
Gobierno Local nº 2019/648 de 24 de junio, por unanimidad ACUERDA: 

PRIMERO. Reconocer a D. ……., el derecho a recibir una indemnización 
como consecuencia de los gastos indebidamente soportados, provocados por el 
funcionamiento del servicio de Cementerio Municipal, y cuyos daños han sido los 
siguientes: Pago de servicio de retirada y colocación de lápida, valorado en 98,00 
euros según factura presentada por la reclamante. Para el pago de los mismos 
deberá presentarse factura legal que acredite el pago, y ficha de terceros. 

SEGUNDO. Dar traslado del presente acuerdo a la interesada, Instructor del 
Expediente y a Intervención de Fondos, para su conocimiento y a los efectos 
oportunos. 

3. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No se formularon. 
    

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión siendo las diez horas 
del día de la fecha que figura en el encabezamiento. 

                EL ALCALDE,                                             LA SECRETARIA,    
          Fdo. electrónicamente                                  Fdo. electrónicamente  
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